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ORDEN NÚMERO  314/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 127/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de suministros
denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y DOTACIÓN 
TECNOLÓGICA EN LA RESIDENCIA CON CENTRO OCUPACIONAL COLMENAR DE OREJA 
(MADRID), ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA”, a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de 
los previsto en los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos.

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales a través de la Dirección General de 
Atención a Personas con Discapacidad, gestiona centros residenciales y centros de día, uno de 
los cuales está en fase de ejecución de las OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UNIDADES DE CONVIVENCIA EN LA RESIDENCIA Y CENTRO OCUPACIONAL DE 
COLMENAR DE OREJA (MADRID), A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU.

Se persigue el objetivo de dotar a este centro del equipamiento necesario para su transformación 
hacia un nuevo modelo de atención centrado en la persona.

El presente contrato tiene por objeto el suministro e instalación de equipamiento, mobiliario y 
dotación tecnológica en la Residencia con Centro Ocupacional Colmenar de Oreja (Madrid), con 
el fin de garantizar la plena operatividad, funcionalidad y coherencia ambiental de ambos espacios, 
concebidos como un único entorno asistencial interrelacionado.

Con el objeto de culminar esta transformación, se hace necesario contratar el servicio de diseño 
decorativo y suministro de mobiliario y equipamiento, que permita dotar al centro de los elementos 
adecuados para las nuevas unidades de convivencia, así como de los espacios comunes y zonas 
ocupacionales. El suministro comprende cortinas, lámparas, colchas, elementos decorativos, 
sofás, mesas, sillas, aparadores, plantas naturales, mobiliario de recepción y equipamiento 
tecnológico (Smart TV y sala de informática), de acuerdo con las características técnicas 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

El gasto se considera necesario para garantizar la plena operatividad y adecuación del centro al 
nuevo modelo asistencial. La inversión prevista incluye tanto el diseño decorativo como el 
suministro, transporte, instalación y puesta en funcionamiento del equipamiento, con los 
estándares de calidad exigidos.
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Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
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